
I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I 

ORDEN de 29 de mayo (;/.e 1962 par la que se encom¡enda 
al Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio de la 
Hacienda público la · gestión inspectora en" la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, epígra/es 5.11? y 7.112 . de 
las vigentes Tari/as. 

Ilustrísimo señor: 

El artrculo 123 de la Ley de Presupuestos y Relormas Tribu-
tarias. de 2~ de diciembre de 1957. tisp?nía la inc?rp.oracióIÍ de 
las explotacIOnes mmeras entre las actividades a inclUir en las 
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. · PUestas en 
Vigor estas Tarifas. a partir de 1 ge enero último. procede 
asignar la gestión fiscal inspectora de las actividades de refe
rencia a los funcionarios al servicio de este Ministého. cuya 
especialidad técnica resulta ser la máS adecuada pata el ejer
cicio de la misma. 

En su virtud. este Ministerio ha tehido á bien disponet: 

Primero. La gestión inspectora de la Cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial. sobre las actividades iilcluidas en 

·los epígrafes 5.112 y 7.112 de las Tarifas de la lllencionadáLi
cencia .. estará encomendada a~ Cuerpo de Itl,genieros de Minas 
1l serVICIO de la HaCIenda Publica. y se ejéx'cerá a través de 
las Inspecciones Técnicas y Regionales dé Impuestos Mineros. 
.In perjuicio de qUe.· cuando lo estime convéillente. la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta pueda designar plitlt des
ífilpeñar dicho cometido ti cualquier Ingeniero del mencionado 
Cuerpo. previa aprObación de este Ministerio. a tenor de lo dis· 
puesto en el artículo 2. 6 del Reglamento del Cuerpo de refe
rencia. 

Lo que . comunico a V. l. para su conocimiento y efectó6: 
Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid. 29 de mayo de 1962;-P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

11mo, . Sr . . Director general de Impuestos sohl-e ·111. Rentá. 

ORDEN de 5 de junio de 1962 sobre apltéación d.e deter-
111.i7iados epíflta/es de la Rama nóvlma de lasCUfJtfts ' de 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 

Ilustrisimo señor: 
Con el firt de evitar los problemas surilaos como consecuencia 

dé la entrada en vigor de las Tarifas de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial. relativos a la aplicación de las cuotas señala
das en los epigrafes9.;351. 9.352 y 9.353 de las mencionadas 1'a
rifas, para aquellas Empresas que. con anterioridad a 1 de enero 
de 1962, venían sujetas al régimen de cuota mínima de capital. 

Considerando que la contratación para la ejeCUCión de obras 
ha de referirse necesariamente it obras determinad!Ís. sin re
presentar. por tanto, contratos de ejecución continuada. con
dición que normalmente reúnen los éontratosde suministros y 
servicios; . 

Considérando que la regla décima. de la Instrucción Provisio
nal. aprobada por Decreto de 15 de diciembre .de 196G. determi
na el devengo de las cuotas establecidas por medio de módulos 
o tantos por ciento cuando sea exigible la cantidad sobre la que 
han de girarse; 

Considerando que 10 preceptuado eh la regla décima será de 
aplicación para aquellas Empresas que en prinCipio estuvieSen 
aometidasl a la cuota de Licencia. No estándolo. hasta elIde 
enero de 1962. las sujetas al régimen de cuota mínima de ca
pital ; 

Considerando que la cuota del ep1p,rafc 9.353 de las Tarifas 
del Impuesto grava la contratación para la cjecució:J. dé oJjliss 
públicas. con itldepefidenCla del gravam::n determinado en la 
sección quinta del grupo primero de la . Ráma sexta. ' para la 
actiY.ldad de la conStrucción propiamente dicha . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer." 

l." No será ele aplícación el gravamen establecido · en"eletli1 
grafe 9.353 de las vigentes Tarifas de la (¡:uota de Licencia FiS
cal del ImpueSto Industrial. a las cantidades Que se percIban 
como consecuencia de . contratos de ejeCUCión dé obras torma
lizados con anteriorid!ld a 1 dé enero de 1962. por r;mpi'esas que, 
en la fecha. de formalización del contrato se encontraban sujetas 
al régimen de cuota mímma de capital . .. 

Cuando se tra:te de Empresai no su.ietas a la C;1:I0ta mL'llma 
de capital. el gravamen señalado en el epígrafe 9.35·3 ce apÍicará 
a todas las cantidades percibidas a partir de 1 de en2ro de 1962. 
sea cual fuere la fecha del contrato que las origine. 

2.° Las cantidades que a partir del de enero de 1962. se pero 
cibll,n como consecuencia de contratos de ~uministrcll ? servi
cios. sea cual fuete la fecha. de los mismos. serán qbjeto dé .apli" 
,cación del gravamen establecido en los epígrafes 9;351 'i 9.:152. 
respectivamente. . 

Por excep~ión. CUando se trate de Empresas Que. en la techa 
de formali3ac!ón del eonttMó. se encontraban sujetas al régi
men de ctlóta mlnlírla de capitál. no se aplicará el gravamen 
señalado eñ los epigtafes citadóB. á las ce.ntltlndes petclblda~ 
durante el año 1962. en virtud de contratos de sum!nistroso. Iltlt
viclos formallzadOi' con anterioridad al 1 de enero det c~t~do 
año. 

Lo que comunico a V. t para su conocimiento ' V é;leDlás 
efectos. . 

Dios guarde .a V. Lmuchcs años. 
Madrid. /) de junio de 1~62.~P; D .. Juan Sl'tnehez.Cotte& 

Dmo. Sr. Dlreétoí' genéral de lítlpuestóll iiobte la Rentá. 

ORDEN de 5 de 1unio de 1962 · por La que se . módific'(Ít/. 
determinados . epígrdjes ele ld. . P"cmaprimera . tle laS ())lO
tas de 'Ucencta Ffscaldel Impuesto Industrial. 

Ilustrisimo señor: 

Este Ministerio. de conformidad cen la propuesta elevada 
por la Junta GU!>2rior Conn;¡ltiva de la Licencia Fiscal del 1m
puesto Industrial, ha tenido a Qien disponer, sean intr~\lGiaas 
las modiflcacionGs que a continu:?Ción S1) transcriben. relativas 
a la Rama primera (Alimentación) de las tarifas aprobactas por 
Orden de este Mininterio de 15 de diciembre de 1960 . 

Eplgrafe 1.1'14. cL-Nueva redacción: 

«C) De carnes frescas. jamones. tocino. salchichones y em
butidos del pms, 1"11 pu~tcs o cajones al aire libte o sltuadOa 

. en los mzrcados públlcóS, dUrante las horás en 4\1elos m1srll08 
permanezcan ¡¡.biertos. . ' 

Cuota de clase: 12.& 

Epigrafe 1.343. bl.-Nueva redacción: 

«b) De patatas. hortalizas, legumbres frescas. frutas verdes 
o secas. aceitunas preparadas o aliñadas y encurtidos de todas' 
clasen. dcmpre, 'que las aCeitunas y encurtidos se vendan a gra
nel, sin envasar.» ' 

Cuota de clase: 15.& 
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Ep1grafe 1.~1, f);-Nueva redacción: 

It) De galletas. 
Cuota de clase: 4.& 

, EPígrafes 1.925 'y 1.926 . ....,.Rectificación del párrafo final del 
eplgrafe 1.925, en la forma siguiente: 

«J) Los cosecheros de uvas o manzanas "qut' mdividual !J 
aisladamente, elaboren el vino o la: sidra proceden tés -de aque
llos frutos, tendrán derecho a una -exenCión máxima de 25.000 
litros; pero si en una misma bodega o fábrica, elaboran varios 
.cos¡;cheros, serán considerados' como uno sólo a los efectos df ' 
esta, exención.» 

Adición qeun último p_árrafo en el epígrafe 1.926: 

«A este epígrafe le -será también de -aplicación la norma JJ 
(exenciones por razón del objeto),,- dentro de los siguientes tér
minos: 

Los coSecheros de uva, elaboradores de Vlno, con frutos ' de 
sus propias cosechas, que adicionen alcohol , a sus ' caldos, a ' fin 
de evioar la altsración del producto, trilUtarán por ent~ apar
tado. p~ro , dlllfrutando de una exención máxima de he5ta 25.000 
litros de producé~ón, no sujetos a tributar; si en una misma 
bodega o fábrica, trabajan varios cosEcheros, serán considera
dos cemo uno sólo a losefec~03 ele enta eXención.» 

Lo, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios, guárde a Y. l. muc:10S años. 
Madl'id, 5 de junio de lS32.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilino; Sr. -Director general de Impuestos sobre la Renta. 

MINISTER'IODE TRA-BAJO 

ORDEN de 9 de 1unto de 1962 por la que se aprueba el 
Reglamento ae Régtmen Interior de la Rea Nactonal ae 
los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) 

bllitado- o ' ,autorizado que sea necesario para asegurar debida. 
mente el servicio con t,odassus incidencias, debiendo adoptar 
para ell~ en las convocatorias las oportunas disposiciones, tanto 

"respecto al número como ,a la , distribución geográfica de los 
, agentes autorizados. 

A, este personal se le asignará" en ,todo , caso, los servicios de 
men~ importancia. , 

JorntJd.a. Suauractón , 
Art. 87. La jornada de los Interventores en ruta es de ocho 

horas diarias y cuarenta y ocho semanales, si bien se distribuirá 
en periodos de seis dias de trabajo y uno , de descanso, en total 
siete, .según lo requiera, el servicia y con arreglo a las normas 
,que 8e 8eftaIan más adelante. 

Los periodos fraccionerios de menos . de siete dias que pue
dan quedar; según la duración de los servicios o cuando el nú
mero de agentes compr:m:lidos en el gráfico no sea múltiplo 
de siete, formarán un ciclo reducido, en el cual uno de los dias 
será siempre de . descanso. La jornada de estos ciclos reducidos, 
en compensación del dia de descanso que se anticipa, será la 
siguiente: , . . 

Ciclo de 2 días (unó de descanso) 
Ciclo de 3' dias (uno de descanso) 
Ciclo de -4 días (uno de d~scanso) 
Oiclo' de 5 días (uno de d~scanso) 
Ciclo de 6 dias (uno de' descanso) 

13,42 horas 
20,34 horas 
27,25 hotas-
34,17 horas 
41.08 horas 

Art. 88. El trabajo diario podrá llegar a doce horas si es 
, cOntinuado y a catorce si ' estuviese interrumpido por descanSo 
. intermedio, esperas o situaciones de reserva; ambos límites 
de doce a catorca horas podrán, sin embargo, llegar a dieciséis 
en un solo viaje por semana, si las necesidades o conveniencias 
~el servicio lo requieren, entendi¿mlose como tal tanto el viaje 

· de ida como el de reGreso, siempre que estos viajes estén sepa
rados por el natural descanso fuera de la residencia. 

Se entendE'rá que: las horas que se .establecen como tope en 
el párrafo anterior son naturales y no las que resulten del cóm
puto que se regula en los artIculos :94 al, 97. 

Descansos 

Art. 89. El descanso diario entre el deje de un servicio y la 
toma del siguiente será, al menos, de doce horas en la residen
cia o de ocbo fuera de ella. Sin embargo, estos límites pOdrán 
reducirse hasta once y siete horas, respectivamente, si fuere 
necesario para el ajuste de los gráficos, 'pero sin que esta auto
rización pueda utilizarse más de una vez por semana. 

Podrá. dárse también a los agentes un descanso intermedio 
en la proporción de uno por cada jornada, tanto en su residen
cia como fuera de ella; la duración efectiva de este descanso 
ha de ser de dos ' horas como minimo y no podrá estar com
prendido entre las veinticuatro y las seis horas. 

Art. 90. Durante los seis días de trabajo de la semana los 
descansos deberán alcanzar un mínimo de sesenta horas, compu
tándose para ello los disfrutados tanto en la residencia como 
fuera de ella. . 

En dicho minimo no estará. comprendido el descanso domip.!
cal o semanar compensatorio, . que se dará siempre el . úItimo.dia 
del ciclo normal o Idel reducido. 

Este descanso semanal no podrá absorber \el diario que co
rresponda a los agentes y se concederá 'de modo que compren
da un dia natural completo, si bien esta exigencia podrá dejar 
de aplicarse dos veces al mes como máximo. 

Situactones 

Art. 91. Nipgún agente podrá pasar a situacióil de reserva 
después de un servicio. 

En todo caso se procurará reducir l!-l mínímo la situación 
de reserva y hacerla ' lo más soportable que sea pOSible para 
el p_ersonal, facilitándole local adecuado y . sin que puedan én
comendárseIe durante ella atenciones que por el número o por 
la movilidad que impongan a los agentes pueda ocilsionarlC$ 
un cansancio no conveniente; ambos requisitos son esenciales 
para que los agentes realicen en buerias condiciones físicas .el 
servicio que se les encomiende después de la reserva. 

Lá situaCión de reserva no puede fraccionarse-ni exceder de 
doce horas; de ella se sale para tomar servicio o descanso. 

Art. 92. Bajo la personal respbnsabilidad de quien lo orde
ne; y que será eXigida confortne a lo dispuesto en el articulo 223 
de la Reglamentación, se prohibe la . llamada situación de dispo
nible o cualquier otra que produzca iguales efectos, aunque , se 
designe de modo distinto. ' . . 

Art. 93. Los máximos de horas naturales estableCidos en' el 
articulo 88 serán también de aplicación a los casos en que hu
bieran de soldarse tiempos correspondientes a distintas sitjla
ciones en que el personal pueda encontrarse entré los descansos 
diarios inmediat08. . 

Cuando los Interventores en ruta efectúen servicios desde 
residencias no propias y que no sean en dirección a las propias 
se les considerará como destacados a los efectos indicados en 
el artículo 10 del capitulo Il, tit)llo VII. . 

Cómputo 

Art. 94. El tiempo de servicio efectivo se computará. por su 
duración entera, más la toma y el deje cuando procedan. Sin 
embargo, si el servicio, incluidos la toma y el deje, fuera in
feriara una hora se contará ésta íntegramente. 

Se 'entiende por toma el periodo de quince minutos anteror 
a la salida del tren ' correspondiente, y por deje otro de Igual 
duración, posterior a la llegada. 

La toma y el deje se darán en todos 10Íl servicios precedidOS 
o seguidos' de descanso, reserva o espera que no .se compute 
como servicio activo. 

Los Interventores:- en ruta justificarán su salida y llegada 
ante el Jefe de Estación o qUien haga sus veces. 

Las nuevas disposiciones que puedan adoptarse sobre presen
tación o sobre los tiempos · de toma y deje se comunicarán de
bidamente al personal y se incorporarán al presente Reglamen
to de Régimen Interior. 

Art. 95, El tiempo de reserva se computará por la mitad, sin 
que el resultado pueda ser i~ferior a una hora ni sUs fraccio
nes valorarse en menos de quince minutos, siempre que durante 
tal situación no se atribuyan al agente las atenciones a que 
se alude en el párrafo · segundo, del articulo 91. 
. El tiempo que exceda de ocho horas la situación de reserva 
se computará por su duración efectiva, con la misma valoración 
de quince minutos para sus fracciones. ' 

. Art. S3. El tiempo ' de espera Se computará tambt¿n por mi- · 
tad, cón los mismos topes de una hora y quince minutos. 

El tiempo que sin ser descanso diario ni descanso ' interme
dio con pel'hoctaclón transcurra fuera de la residencia del agen. 


